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Elproblemaysuscausasgenerales

El problema de la desocupación,paro forzoso o desempleo de grandes
masas de trabajadores, está íntimamente ligado a las transformaciones eco-

nómicas y sociales del mundo.

1.a revolución industrial que comenzó a fines del siglo XVIII y principios
del XIX y que ha alcanzado su apogeo en el siglo en que vivimos, provoca
la creación, en Europa primero, en Estados Unidos después,luego en Rusia

'_v hasta en el Japón, de grandes centros de gravedad en la economía mun-

dial. La revolución demográfica,con el descenso de la mortalidad sin des-
censo de la natalidad, el progreso de la medicina con la rebaja de la tasa

-de mortalidad, etc., ha provocado un crecimiento sin precedentes de la

población del mundo, con una sensible prolongacióndel promedio de vida

del hombre y el envejecimiento de la población. Por último, las crisis

económicas o períodos de desequilibrio que afectan los niveles de produc-
ción y de consumo, vinculadas a los facrores enumerados anteriormente, pro-
vocan fluctuaciones en la ocupación de mano de obra que conducen a la

existencia más o menos aguda de grandes masas de desocupados involun-

tarios (1).

Su importancia

El problema de la desocupacióntal vez sea hoy día el que más preocupa.
.a los gobiernos, a los trabajadores y a la sociedad entera, por tratarse de
"la dolencia social más peligrosa y perjudicial”y una de las causas prin-
-cipa.|es de caráccer social que han contribuido a perturbar la paz y el orden
internacionales. "Es una llaga abierta en la economía social contemporanea,
suscitando vim inquietudes y creando serios peligros" (a). Cada uno de los

1 León Buquet: Orientaciones actuales de la economia. Ed. T roquel, Bs. As. 1961.

3 Bonilla Marin: pág. 195. Gnnizo Rothvoss. pág. 437. García Oviedo, pág. 704.
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otros siete grandes riesgos a que este libro se refiere, ha dicho Aznar, es

un lobo. feroz que amenaza al hombre y su familia, pero el paro no es un

lobo, sino una pantera que lo aterra (a).

Concepto

Desocupación,desempleo o paro forzoso, es la falta involuntaria de

empleo conveniente que sufre una persona que gana normalmente su vida

como asalariado, esrando en condiciones de capacidad para el trabajo
dispuesto a aceptar un empleo en condiciones normales.

Esta definición del riesgo o contingencia social que venimos exami-

nando, cobró forma en la legislación británica, desempeñandoel mismo

papel que la definición de invalidez dada por la legislación alemana, ya

que sus elementos esenciales fueron incorporados por la Organización Inter-

nacional del Trabajo a su Convenio sobre desempleo de 1934 y a las Reco-

mendaciones sobre la Seguridad de los Medios de Vida y al Convenio sobre
Norma Mínima de Seguridad Social (‘).

No todo obrero o empleado sin trabajo es un desocupado a los efecros

contemplados en el paro forzoso. El asalariado puede estar voluntariamente

sin trabajo ya sea por ejercer el derecho de huelga o por ser simplemente
un vago o haya dejado su empleo para buscar otro mejor, o haya sido

despedido por su culpa. En estos casos no corresponde la aplicaciónde las

normas sobre amparo a la desocupacióna que luego nos referiremos, sino

según corresponda, los instrumentos o institutos que deban intervenir para
solucionar los conflictos colectivos de trabajo, o las medidas policiales o

sociales para corregir la vagancia, o la individual responsabilidad de quien
acrúa de modo tal que provoque su despido o busque mejor ocupación sin

encontrarla, salvo que la empresa se haya trasladado a un lugar demasiado

alejado de la casa del trabajador.

A su vez, el asalariado puede estar involuntariamente sin trabajo, pero

por razones de imposibilidad física, como son la vejez, enfermedad, invali-

dez, accidente del trabajo, etc., en cuyos casos resultan de aplicaciónotras

instituciones de la seguridad social, que amparan cada una de las contin-

gencias sociales enumeradas, como jubilaciones, indemnizaciones, asistencia

médica, pensiones, u otras presraciones previstas.

Pero cuando el asalariado está involuntariamente sin trabajo, sin ser

responsable de la situación creada, estando plenamente capacitado para tra-

bajar, sin encontrar ocupaciónque voluntariamente busca, nos encontram

frente al riesgo o contingencia de paro forzoso.
‘

3 Aznar, Severino, pág. 388.

‘ O. I. T. Manual de Seguridad Social, pág. 94.
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Empleo eonvun'en‘e

_Ha sido objeto de especiales estudios la determinación de lo que debe

entenderse por "empleo conveniente", aceptable por el desocupado, para dar

por terminada su situación de paro forzoso.

Así, se ha determinado por la doctrina, congresos internacionales y

algunas legislaciones, que no es conveniente un empleo ofrecido en una

empresa cuyo personal está en estado de huelga; o el ofrecimiento de un

empleo con un salario inferior al que corresponde según los convenios co-

JeCtivos o usos y costumbres locales; o un empleo que implique cambio de

la calificación profesional; o cuando el trabajo deb'a realizarse en Iugates
alejados al de la residencia del obrero o empleado o si compromete la

salud o la moralidad del trabajador (5).

En genera], un empleo es "conveniente" si corresponde a las califica-

ciones profesionales y a la capacidad física del individuo y si el respectivo
salario no es inferior a ese tipo de empleo, aunque, en caso de que no se

vea que haya probabilidad de que se produzca dentro de cierto plazo una

vacante en la profesión anterior, puede considerarse conveniente un empleo
de Otto género o de menor categoría(6).

Clasificación de! paro forzoso

El paro puede ser: 1) normal y 2) propiamente dicho.

El paro normal es el ocasionado por interrupciones momentáneas sur-

gidas de razones climáticas, como las lluvias, frío, nieve, o razones de

imposibilidad de funcionamiento de la empresa por instalaciónde nuevas

maquinarias o reparación de las exi5tentes por incendio, explosión,desgaste,
mal funcionamiento, etc. También puede incluirse entre el pato normal, el

paro estacional, derivado de tareas que se desarrollan en determinadas époczs
del año.

El paro propiamente dicho que es el que realmente nos interesa y

que se ha definido y caracterizado más arriba, a su vez, puede clasificarse
en función de la causa que le da origen: a) paro estructural o friccional;
b) paro masivo, generalizado o cíclico; c) pato estacional y d) sub-empleo.

a) El pato estructural o friccional, resulta de modificaciones de orden
técnico en la producción o de fluctuaciones en la demanda de cier-

tos bienes o servicios. Es la resultante de la adaptación continua

que sufren las economías a la evolución de las condiciones de la
demanda y de la oferta, provocando cambios de estructuras de la

mano de obra y del nivel del empleo, especialmente, desplazamien-
tos de un seCtor a Otro. Ello es normal en una economía sujeta a

5 Bonilla Marin, pág. 198.

° O. I. T., Manual ¿e Seguridad Social. pág. 94.
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transformaciones técnicas derivadas de nuevas máquinas e inventos

y al espíritu de empresa de la vida industriaL Se producen reduc-
ciones o contracciones del empleo por el desplaumiento de la pro-
ducción a otros sectores de la industria o a nuevas industrias que
conquisten los mercados con mengua de las existentes. Claro es que
en Otro aspecto se crean nuevas fuentes de trabajo, pero a las que
no concurren los que ya estaban cumpliendo sus tareas en indusrrias

desplamdas, aunque, luego, por la expansión o desarrollo u Otras

razones, puedan concurrir (7). Por lo tanto, "es un desequilibrio
permanente entre el número de brazos disponibles y las posibilida-
des de utilizarlos", como dice Deveali.

b) El paro masivo, generalizado o cíclico, provocado por las grandes
crisis periódicases la forma más grave de desocupación,que deriva
de la reducción del volumen total de la demanda de artícnlos pro-
ducidos y en la que una parte importante de la mano de obra dis-

ponible de un país, se encuentra sin trabajo con riesgo de perma-
necer largo tiempo sin empleo (a).

c) El paro estacional deriva de fluctuaciones en la demanda de ciertos

artículos o servicios en determinadas épocas del año o que el pro-
ceso de producción de ciertas ramas de la economía está ligada a

determinadas estaciones o épocasdel año, como ocurre con la agri-
cultura, pesca, industria horelera m lugares de veraneo, etc. Este

paro estacional, es inherente al llamado "trabajo de temporada".

d V También suele considerarse al sub-empleo como una cuarta categoria
de paro, consistente en la percepción de ingresos inferiores a las

posibilidades de trabajo que la mano de obra seria capaz de sumi-

nistrar normalmente. Es el caso de un empleo a tiempo parcial o

cierre temporario del establecimiento, reducción de la horas de

trabajo, utilización de trabajadores en empleos caracterizados por s'u

baja productividad. etc. En todos estos casos de sub-empleo, las

relaciones de trabajo se mantienen entre el empleador y el asala-

7 Rouast et Durand, Securité Sociale, pág. 467. Estos autores distinguen el

paro “friccional' del paro "estructural", atribuido el primero a falta de movilidad

geográfica y profesional de la mano de obra, en cuyo caso los obreros no pueden
aceptar un empleo por falta de calificación necesaria o porque no tienen residencia

en el lugar en que el empleo es ofrecido; y el segundo emi ligado a las variaciones

que sobrevienen en la estructura económica de un país como resultado, por ejem-
plo, de la declinación de una industria o del traslado de una actividad a otra parte
del territorio. Como esta clasificación puede crear cierta confusión. aceptamos la cla-

sifimción expresada en el temo, coincidente con la aceptada por la 0. I. T. en su

Manual de Seguridad Social, que sigue Newer (Príncipes de Sécurité Sociale). pág.
164 y sigts. y' Deveali. Curso. pág. 316. Tampoco nos satisface la clasificación de
Granizo y Rothvoss, pág. 438, al separar el paro tecnológico del structural. Pre

ferimos llamar paro friccional o estructural, incluido el tecnológico, al derivado de
causas ajenas a las crisis ciclicas, y de paros estacionales.

3 Ver 0. I. T. Desempleo y cambios de estructura.
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riado, pero disminuidas en la forma indicada, para evitar, precisa-
mente, el paro tOtal.

Cansecmmas

La consecuencia fundamental del paro forzoso o desocupación,cualquiera:
fuere su causa, es la privación de ingresos de la clase trabajadora, la dis-

minución de su nivel de vida y de las personas a su cargo, por cuya razón-

interesa esta contingencia a la seguridad social.
‘

Las consecuencias de otro orden, de naturaleza económica, de trascen-

dental importancia para el país, no son consideradas en esta oportunidad,
por no ser objeto de nuestro estudio.

Sistemas de proteoción a los desocupados

Analimremos los sistemas de protecciónsocial de los desocupados, ten--

dientes a procurar a los mismos, un ingreso que reemplace la falta de per-

cepción de remuneración, atenuando así las consecuencias del mal, pero-
sin que con ello se ataquen las causas, el origen de la situación creada.

Ia solución del problema atacando sus causas, evitando o previniendo-
la desocupaciónincumbe a los economistas. Si lo consiguieran, las conse-

cuencia no serían el paro forzoso y sus secuelas, en cuyo caso la seguridad
social no tendría necesidad de actuar. Producida la desocupación,la segu-
ridad social trata de atenuar el mal, sus efeCtos dañosos al asalariado 'y su

familia, hasta que los economistas encuentren la solución de fondo, creandoo

fuentes de
_ trabajo y con ello ocupaciónremuneradora, que es el gran ser-

vicio que se puede y se debe prestar al trabajador.

Por esta circunstancia, el siStema de seguridad"social no puede actuar

independientemente de un servicio de empleo, pero aún resulta indispensa-
ble tomar un conjunto de medidas económicas destinadas a reducir el volu--

men del paro o por lo menos reducir su duración y si es posible, prevenirloa

Las prestaciones de los sistemas de prateccióndel paro forzoso no cons—-

tituyen más que un complemento de los programas nacionales de desarrollo
económico o de lucha contra el paro (9). Por eso ha podido _

decir Aznar,
a quien hemos citado más arriba: "Mientras no se encuentre una fórmula.

viable para el “full employment", los obreros no se causarán de pedir un

refugio contra la "pantera" (paro), Pedirán el Seguro de paro”(1°). Para

Beveridge la reforma de la seguridad social en Gran Bretaña estaba incluida
en un plan más vasto: creación de un servicio nacional de la salud y “una.

9 Nener. tip. dt. pág. 166-67.

1° Aznar, op. cit. pág. 388.
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política'de pleno empleo", porque consideraba que la desocupaciónera el

más grande y el más feroz de los cinco gigantes indignos (1‘).

Prescindiendo, pues, de las medidas preventivas del paro. como los

servicios de empleo o de colocación, la disminución permanente de la

jornada de trabajo, la colonización, la ejecución de obras públicas,exclusión
del trabajo de las mujeres y los niños, etc., y prescindiendo también de las

medidas reparadoras, como la creación de trabajo, planes de desarrollo eco-

nómico, movilidad de la mano de obra, formación y orientación profesional,
etc., analizaremos los sistem que la seguridad social ha tratado de implantar
para atenuar las consecuencias económicas que para los trabajadores tiene el

paro forzoso (12).

Antes que nada se debe tener en cuenta que la desocupaciónmasiva,
cíclica, derivada de las crisis económicas periódicasque han afligido a “un

cuarto e incluso a un tercio" de la mano de obra nacional, produce conse-

cuencias de tal envergadura, que no existe sistema de seguridad social que

soporte financieramente su costo. En esas circunstancias. es preciso recurrir

a sisremas extraordinarios de asistencia oficial y de obras públicas, etc.,

pudiéndosedar por sentado que ningún gobierno escatimará esfuerzos para
evitar semejante desastre (13).

Los sistemas previstos podrán otorgar prestaciones. para responder el

desempleo friccional o de estructura, es decir, al no masivo o generalizado.

Mencionaremos, a simple título informativo, como instrumentos utili-

zados o medios operativos contra la desocupaciónde que puede valerse la

seguridad social, al ahorro, las mutualidades, la beneficencia o asistencia, etc.,

para atenuar las consecuencias de la falta de ingresos de los desocupados,
pero ninguno de ellos puede satisfacer las imperiosas necesidades surgidas
del paro. Sólo reSta el seguro social de desocupacióncomo medida de am-

paro capaz de dar satisfacción a esta contingencia social.

Pero la posibilidad de organizar el seguro social de esta índole, ha

sido cuestionada debido a que, se ha dicho, sería "una causa de paro per-

manente", signifime que el trabajador que perciba el seguro, se des-

preocuparíade buscar trabajo; ni siquiera sería en riesgo asegurable técni-
camente, por su desigual distribución entre distintas actividades comprendi-
das en el seguro; es un riesgo excesivamente peligroso, cuya intensidad o

duración son imprevisibles.

En las grandes crisis de desocupación,una gran parte de los trabaja-
dores no tendrían ingresos y no aportarían,percibiendo en cambio presu-

11 Beveridge, W. "Bases de la Seguridad Social", pág.
12 Gm.- Berrios y Santana Davis "Seguridad Social", pág. 25.

1‘ 0. L'T. Mmual de Seguridad Social, pág. 93- '
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ciones, con lo cual se produciría el desequilibrio financiero del régimen,
etcétera (1‘).

Pero a estas objeciones puede responderse que, todos los riesgos sociales,
en mayor o menor medida, tienen oscilaciones variables y si algunos obreros

calificados se sienten seguros en su actividad y podria no alcanzarles el

paro, por cuya razón no se considerarían obligados o solventar el paro de

Otras aCtividades, debe destacarse el valor del principio de solidaridad social

que obliga a todos a soportar la carga financiera de los riesgos que sola-

mente alcanzarán a algunos.

Por Otra parte, todas las naciones toman medidas preventivas contra

el paro y sus consecuencias se mitigan, reduciendo jornadas, turnos, fisca-
lización de despidos, indemnización a los despedidos, limitación del monto

de prestaciones y de su duración, etc., especialmente con una medida politica
económica de desarrollo.

La doctrina y la legislación han demOStrado la posibilidad de que se

puede implantar un seguro social de paro forzoso, pero a condición de que
se incluya en su ámbito la mayor cantidad posible de asegurados, distribuidos
en la mayor extensión geográficaposible, para que la solidaridad nacional,
en el momento oportuno, sea el vehículo del amparo de una actividad deter-

minada o de una zona en la que la desocupaciónha cundido. No puede
servir como instrumento de amparo un régimen para una profesión deter-

minada o en una zona determinada, porque no existiría diversificación de

riesgos.
' '

Prestacioneson

La principal prestación es el pago de una indemnización periódica
después de determinado periodo de eSpera, es decir, de carencia, durante el

cual el desocupado no está cubierto, por ejemplo, los primeros siete dias

despuésdel cese, con lo cual, ademas de evitar abusos, se simplifica la tarea

administrativa. Por Otra parte, se exige un período anterior de trabajo o

un aporte mínimc, como prueba de la voluntad y capacidad de trabajar
regularmente, alcanzando casi uniformemente a seis meses en los doce meses

precedentes. Algunos regímenes,muy pocos, reducen este minimo y otros

lo llevan a 52 semanas en las 104 anteriores (1‘).

El monto de la indemnización periódica es inferior al monto del
salario que se percibía durante el trabajo, fijado en porcentajes progresivos
que disminuyen en los sueldos mayores, aunque puede eStablecerse su monto

en función de ¡laduración del trabajo anterior. También puede abonarse
una suma igual-Va todos los que sufren la contingencia. El periodo durante
e! cual se abona la indemnización,está limitado, desde 13 semanas a 6

14. Roms-t et Durand, op. dr. pág. 469; García Ovich. OP- Citv 1358-329: Am"-
OP- Cl!- pág. 386; i’érez Botija, Derecho del Trabajo, 1962. P63. 482.

15 Pérez Botija, op. cit., pig. 484.
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meses, existiendo paises que abonan prestaciones sin límite de tiempo y
Otros que abonan presmciones de asistencia (sin aportes), con posterioridad
a! plazo establecido en el seguro, justificándose este último extremo, ya
sea que se continúe pagando por sistemas de asistencia o por el seguro,
en la siguiente argumentación:asi como el trabajador enfermo puede obtener

luego, al cesar las prestaciones por enfermedad, la prestación de invalidez,
el trabajador desompado que agora los beneficios que se le otorgan, no

tendria expectativa futura. Sin embargo, esta situación podría solucionarse
en parte, tratándose de personas desocupadas de determinada edad, otorgán-
doseles un retiro anticipado o prematuro de vejez.

Serviciobempleo

El servicio de empleo es una institución absolutamente necesaria en

todo sistema de seguro o de asistencia al desocupado. Asi como el servicio
médico trata de curar al enfermo para que vuelva cuanto antes a su ocupa-
ción, el servicio de empleo cumple la misma función en el riesgo o con-

tingencia de desocupación,tratando que el parado forzoso consiga cuanto
antes Otro empleo.

Para ello, antes de comenzar a percibir el beneficio del seguro de

desempleo, el interesado debe dar cuenta de su situación y de sus antece-

dentes profesionales en la oficina correspondiente del servicio de empleo
y si existe una vacante conveniente denunciada en la misma oficina por los

empleadores, se envia al solicitante a gestionar su contratación,

La oficina certifica, a intervalos frecuentes, la calidad de desoarpado
del interesado y la misma actúa como una bolsa de trabajo donde, incluso,
se asesora a los desocupados, orientándolos sobre las posibilidades exis-

rentes.

El servicio puede completarse con secciones de orientación profesional'
y secciones especiales para mujeres, menores y personas fisicamente dismi-

nuidas, así como de formación profesional y de readaptación.

Por otra parte, el servicio de empleo funciona como control del carác-

ter involuntario del estado de desocupación,asi como de los casos de re-

chazo de un empleo conveniente por el desocupado o su negativa a seguir
cursos de formación o de readaptaciónprofesional perfecrarnente garantia-
dos, situaciones todas en las cuales corresponde la suspensióndel beneficio
insrituido por el sistema.

Frente a 'la necesidad_de_colaboraciónentre el seguro de desempleo y
el servicio de empleo, ambas instituciones pueden fusionarse o por lo menos,

el servicio de empleo es el encargado de recibir las solicitudes de beneficios

para luego remitirlas alseguro (19).

10 Netter, op. cit. pág. 178. O. I. T. Manual de Seg. 806., 95.
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Persona comprendidas

Si bien teóricamente este seguro debería comprender a todos los indi-

viduos expuestos al riesgo de desompacióninvoluntaria, las legislaciones
introducen numerosas limitaciones, ya sea en razón de la profesión,exclu-

yendo a los trabajadores agricolas y a los doméSticos; ya en razón de la

naturaleza del empleo, excluyendo a los empleados públicos, trabajadores
independientes y aprendices; ya en razón de las ganancias del interesado, la

edad _o nacionalidad, excluyendo a aquellos cuyos sueldos o salarios excedan
de cierto tope; a los que se encuentren fuera de un límite de edad minima

y máxima y a los extranjeros.
'

Las razones aducidas para efecruar estas exclusiones se basan, entre

Otras, en la dificultad de control y en la estabilidad de los empleos a que
ellas se refieren. (17).

Convenios y Recomendaciones de la 0. I. _T.

En la primera reunión de la O. I. T., realizada en Wáshington en 1919,
se aprobóel Convenio N° 2 relativo al desempleo, por el. cual todo miembro

que lo ratifique deberá establecer un sistema de agencias públicas gratuitas
de colocaciones, bajo el control de una autoridad central, nombrándose co-

mités en los que deberán figurar representantes de los trabajadores y de los

empleadores, que serán consultados en todo lo que concierne al funciona-

miento de dichas agencias. Cuando exisran agencias gratuitas, públicas y

privadas, deberán tomarse medidas para coordinar las operaciones de unas

y otras, con arreglo a un plan nacional.

Cuando se haya establecido un sistema de seguro contra el desempleo,
se deberán tomar disposiciones conducentes a que los trabajadores nacionales

de los miembros interesados, que trabajen en el territorio de otro, reciban

indemnizaciones del seguro iguales a las percibidas por los nacionales de

este segundo miembro.

Este Convenio N9 2 fue ratificado por nuesrro pais por ley 11.726.

En la misma reunión se aprobó la Recomendación N’ 1 sobre el des-

empleo, por la cual los miembros deberian tomar medidas para prohibir
la creación de agencias de colocaciones retribuidas o de empresas comer-

ciales de colocación. En cuanto a las agencias ya existentes, se recomienda

que su funcionamiento se subordine a la concesión de licencia expedida
por el gobierno y que se tomen las medidas necesarias para suprimirlas Io
antes posible. También se recomienda la organizaciónde un sistema eficaz
de seguro contra el desempleo, ya sea mediante una institución gubernativa
o bien mediante la concesión de subvenciones gubernamentales a las aso-

ciaciones cuyos estatutos dispongan el pago de indemnizaciones de desem-

pleo en favor de sus socios.

¡7 Gaete Berrios y Santana Davis. op. cit. pág. 25-26.
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En la 2' reunión (Génova-1920), se aprobó la Recomendación N' 10

sobre el seguro contra el desempleo de la gente de mar, por la cual se hace

extensiva la Recomendación N° 1 ya citada en cuanto a la constitución de

un sisrema eficaz de seguro de desempleo a favor de la gente de mar

desocupada por razones de naufragio o de cualquier otra causa.

En la 3' reunión (Ginebra-1921), se aprobó la Recomendación N° 11

sobre la prevención del desempleo en la agricultura, considerando que el

Convenio N° 2 y Recomendación N° 1 de Wáshington son aplicables a los

trabajadores agricolas y reconociendo el carácter particular del desemplec
en la agricultura, a cuyo efecto se recomienda que cada pais estudie, con-

forme con las condiciones económicas y agrícolas del pais, para prevenir o

disminuir el desempleo, la oportunidad de adoptar procedimientos técnicos
modernos para el cultivo de las tierras; adopción de mejores sistemas de

cultivo para una explotación intensiva; el desarrollo de la coloninción inte-

rior; facilitar, por transporte adecuado, el acceso de los trabajadores agrí-
colas desempleados, a trabajos que tengan carácter temporal; desarrollar in-

dustrias y trabajos suplementarios; formación de cooperativas obreras agri-
colas para el trabajo de la tierra y para la compra o arrendamiento de

terrenos, adoptando medidas para aumentar el crédito agrícola.

En la 17' reunión (Ginebra-1933), se aprobó el Convenio N° 34 sobre

supresión de las agencias retribuidas de colocaciones, que fuera ratificado

por nuestro país, por ley N° 13 . 560, dispuso que las agencias que obtuvieran

un beneficio material directo o indirecto, deberán ser suprimidas en un

plazo de 3 años y no establecerse nuevas durante ese periodo, así como so-

metidas al control de la autoridad competente. En cambio las agencia sin

fines de lucro deberán poseer un permiso de la autoridad competente y
sometidas a su control, percibiendo la tarifa autorizada en función de los

gastos.

En la misma reunión se aprobó la Recomendación N° 42 sobre agen-
cias de colocaciones por la cual deberian tomarse medidas para adaptar las

oficinas públicas y gratuitas de colocaciones a las necesidades de aquellas
profesiones en las que haya que concurrir con frecuencia a los servicios de

agencias retribuidas. La recomendación fue adaptada teniendo en cuenta que
la supresión de las agencias retribuidas de colocaciones daba lugar a difi-

cultades en los países donde las oficinas públicas gratuitas no estuvieran en

condiciones de susrituir por completo a las agencias suprimidas.

Convenio N° 44. En la 18' reunión (Ginebra-1934) se adoptó el. im-

portante Convenio N° 44, por el que se garantizan indemnizaciones o sub-
sidios a los desempleados involuntarios.

a) Derecho al beneficio: El derecho al beneficio puede esrar sujeto a

la siguientes condiciones: ser apto para el trabajo y estar disponi-
ble para el mismo; estar inscripto en una oficina.públicade colo-

caciones o en Otra oficina aprobada por la autoridad competente y
frecuentar dicha oficina; puede estar sujeto a un períodode prueba
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b)-

c)

d V

Ue

f)

8)

mediante un cierto número de corizaciones dentro de un lapso de-

terminado o haber desempeñadoun emipleo durante un períodopre-

fijado o una combinación de los dos métodos, ambos precedentes a

la solicitud de indemnización o comienzo del desempleo. El de-

recho puede estar supeditado a un plazo de espera cuya duración

fijará la legislacióny/o a la asistencia a un curso de enseñanza

profesional o de orra índole.

Duración del beneficio: Podrá limitarse al período de percepción
del beneficio que normalmente no debe ser' inferior a 156 días la-

borables por año y en ningún caso inferior a 78.

Prueba de recursos del interesado: El pago de la indemnización no

deberá depender del estado de necesidad del solicitante (es decir,
no será necesaria la prueba de sus recursos), en cambio, cuando se

reciba un subsidio, sí podrá exigirse comprobacióndel estado de

necesidad.

Beneficios: Los miembros se obligan a mantener un sistema que

garantice a los desocupados forzosos una indemnización consistente

en el pago de una cantidad devengada con metívo de las cotizacio-

nes o aportes abonados en virtud de su afiliación a un sistema obli-

gatorio o voluntario, o un subsidio consistente en una prestaciónque
no constituye ni una indemnización, ni un socorro, concedido en

virtud de medidas generales _de asistencia a los indigentes, sino que

puede constituir la remuneración de un empleo en trabajos de asis-

tencia organizados por una autoridad nacional o una combinación

de indemnización y subsidios. Las indemnizaciones deberán pagarse
en efecrivo y los subsidios podrán pagarse en especie.
Sistemas: El sistema puede ser de seguro obligatorio o voluntario

o una combinación de ambos, o cualquiera de ellos completado con

un sistema de asistencia.

Personas comprendidas: Las personas comprendidas son las habi-

tualmente empleadas que perciben un salario o sueldo, es decir, que

trabajen en relación de dependencia, aunque pueden exceptuarse a

los trabajadores domésticos, a domicilio, empleados públicos,traba-

jadores no manuales que perciban remuneraciones suficientes para

protegerse por sí mismos contra el riesgo de desempleo; trabajado-
res temporales, con menos de 6 meses al año; trabajadores menores

de una edad determinada o que excedan de cierta edad y que dis-

fruten de pensión de retiro o de vejez; trabajadores ocasionales o

subsidiarios; miembros de la familia del trabajador. El convenio no

se aplica a la gente de mar, pescadores, ni trabajadores agrícolas.
En caso de desempleo parcial, se concederán indemnizaciones o

subsidiosa los trabajadores cuyo empleo se encuentre reducido.

Suspensióndel beneficio: El beneficio puede suspenderse durante
un período adecuado al solicitante que rechace un “empleoconve-
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niente", no debiéndose considerar convenientes los empleos que enu-

mera el art. 10 (residun'a en lugar diStinto donde no pueda con-

seguirse alojamiento adecuado, salario inferior o condiciones de tra-

bajo menos favorables, vacante por confliCto laboral, etc.).

Puede también suspenderse el beneficio durante un periodo adecuado
cuando el empleo se ha perdido como consecuencia directa de un conflicto
de trabajo o por propia culpa o abandonado voluntariamente sin morivo

justificado, por tratar de obtener fraudulentamente el beneficio, etc.

Cuando el empleado haya recibido de su empleador, en virtud de su

contrato de trabajo, una compensación aproximadamente igual a la pérdida
de salario durante un periodo determinado, podrá perder el derecho al be-

ficio durante dicho período, "sin embargo, no podrá comidenme compen-
Jacáón, una indemnización por derpido prat/¿rrapor la legislación nacional"

(art. 10, punto 3).

En la misma reunión 18' fue aprobada la Recomendación N" 44 sobre
el seguro de desempleo y las diferentes formas de asistencia a los desempleados.
Considerando que el Convenio N° 44 establece las condiciones minimas a

que deberá ajustarse el sistema y que conviene determinar algunos principios
generales más adecuados para contribuir a una organizaciónsatisfactoria del

mismo, se recomienda: Implantar el seguro obligatorio en los países donde

no exista y en los que ya funcione, establecer un sistemade asistencia com-

plementaria para auxiliar a las personas que hayan agotado su derecho a.

indemnización; deberia ampararse también a los parcialrhente desempleados;
las personas comprendidas deberian se'r todos los asalariados y aprendices,
quienes deberían estar amparados hasta la edad en que tengan derecho a

retiro de vejez; siempre que fuera posible deberian tomarse disposiciones
especiales para ayudar a los trabajadores independientes con escasos recursos

económicos y si se estableciera un tope máximo de remuneración para estar
incluido en el sistema, aquél debería ser suficientemente elevado como para
excluir solamente a quienes puedan bastarse a si mismos en caso de desempleo;
el período de prueba no deberia excede'r de 26 semanas de trabajo, ni de

26 corizaciones semanales durante los 12 meses precedentes o bien 52 se-

manas de empleo o 52 cotimciones semanales durante los 24 meses preceden-
tes; el periodo de espera no deberia exceder de 8 dias por periodo de

desempleo; para determinar la conveniencia del empleo ofrecido, deberia

tenerse en cuenta el tiempo de servicio del interesado en la profesiónanterior,
las posibilidades de encontrar nuevo empleo en la misma profesión,su for-

mación profesional y sus aptitudes para el trabajo propuesto, etcétera.

En la 19' reunión (Ginebra — 1935), se aprobó la Recomendación

N’ 45, sobre el desempleo de los menores, incluyendo disposiciones sobre
la edad a que termina 1a enseñanza obligatoria y la edad para la admisión al

trabajo, que deberían fijarse ambas, en 15 años como minimo y los que hayan
excedido esa edad y no tengan empleo, deberían seguir concurriendo a la

escuela. Se recomiendan disposiciones sobre enseñann general y profesional,
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sobre empleo del tiempo libre y asi5tencia social a los menores desemplea-
dos, etc.

En la 26' reunión (Filadelfia — 1944) se aprobó la Recomendación

N’ 67 sobre la seguridad de los medios de vida, cuya a'rt. 14 se refiere a las

prestaciones de desempleos, las cuales, se recomienda, deberían pagarse cuan-

do la pérdida de la ganancia se deba al desempleo de un asegurado que habi-

tualmente esté empleado, sea capaz de trabajar regularmente en alguna profesión
y busque un trabajo conveniente, o cuando lo cause un desempleo parcial.
En los principios normativos y sugestiones para su aplicación, anexo a la

Recomendación, se incluyen normas coincidentes cOn las especificadas en

la Recomendación N° 44.

En 1a 31’ reunión (San Francisco — 1948), se aprobó el Convenio

N9 88 relativo a la organizacióndel servicio de empleo, que fuera ratificado

por nuestro país por decreto-ley N9 11594/56). En el mismo se establece

la obligación de mantener o garantizar un servicio público y gratuito de

empleo, cuya función esencial será la de lograr la mejor organizaciónposible
del mercado del empleo como parte integrante del programa nacional des-

tinado a mantener y garantizar el pleno empleo para todos y a desarrollar

y utilizar los recursos de la producción.El sistema deberá ser nacional y
las oficinas de empleo deberán estar sujetas al control de la autoridad n'acio-

nal. Se deberá celebrar acuerdos para obtener la cooperación de represen-
tantes de empleadores y trabajadores en la organizacióny funcionamiento
del servicio asi como en el desarrollo de su programa. La política general
del servicio para dirigir a los trabajadores hacia los empleos disponibles,
deberá fijarse previa. consulta a los representantes indicados, Debe garan-
timrse la eficacia de la contratación y de la colocación de los trabajadores,
ayudando a encontrar un empleo conveniente, llevar un registro de las

personas que soliciten empleo, con los datos fundamentales de sus" apti-
tudes, etc., etc.

En la 32’ reunión (Ginebra — 1949), se aprobó el Convenio N’ 96
relativo a las agencias retribuidas de colocaciones que "revisa el Convenio

34 (Ginebra — 1933), que habia sido ratificado por nuestro pais, por ley
13.560. Este convenio es complementario del Convenio N° 88 relativo a

la organización del servicio de empleo, y por él no se considera agencia de

colocación con fines lucrativos a los periodicos u otras publicaciones, a no

ser que tengan por objeto exclusivo o principal el de actuar como inter-
mediarios entre empleadores y trabajadores. Las agencias retribuidas deberán

suprimirse en un plazo limitado, aunque debe eStablecerse previamente un

servicio público de empleo. Mientras esto no ocurra, aquéllasestarán sujetas
a la vigilancia de la autoridad y a percibir retribuciones fijadas en tarifas

aprobadas por la autoridad o fijadas po'r 65ta.

En la reunión 35° (Ginebra — 1952) se aprobó el Convenio N9 102

sobre norma mínima de la seguridad social cuya parte IV (arts. 19 a 24)
se refiere a prestaciones de desempleo y no existen mayores variantes sobre
lo dispuesto en el Convenio 44, salvo en cuanto a la limitación de la dura-
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ción de la prestaciónque puede ser de 13 semanas en el período de 12

meses, cuando el régimen comprende algunas categorías de asalariados,
pero que puede alcanzar a 26 personas en un período de 12 meses cuando

la ptorecciónalcanza a todos los residentes. El período de espera podrá ser

fijado en los 7 primeros días en cada caso de suspensión de ganancias,
contando como parte del mism0 caso de suspensión,los dias de desempleo
antes y despuésde un empleo temporal. .

Por último, en la 47' reunión (Ginebra — 1963), se aprobó por

primera vez en la historia de la 0. I. T., una recomendación sobre la termi-
nación de la relación de trabajo por iniciativa del empleador (despido), a

la cual podrá darse efecto mediante la legislación nacional, convenios colec-

tivos, reglamentos de empresas, laudos arbitrales o fallos judiciales.

Se recomienda que no debería procederse a la terminación de la rela-

ción de trabajo a menos que exista una causa justificada relacionada con 1a

capacidad o conducta del trabajador o basada en las necesidades del funcio-
namiento de la empresa, del establecimiento o del servicio.

Si se llegase a la conclusión de que el despido es injustificado, el tra-

bajador que no es reintegrado en su empleo pagándolelos salarios no perci-
bidos, debiera recibir una indemnización adecuada.

El trabajador cuya relación de trabajo se hubiera dado por terminada

por razones justificadas de las cuales no es responsable el. propio trabajador,
debería tener asegurada cierta pratección de sm ingresos; esta pratección
podría comprender un seguro de desempleo u Otras formas de seguridad
social o una compensaciónpor fin de servicios u otras prestaciones análogas
pagaderas por el empleador, o también una combinación de prestaciones.

En caso de despido por falta grave, el preaviso o su indemnización-

su5titutiva, pudieran no ser necesarias y podría denegarse la compensación
por fin de servicios u otras prestaciones pagaderas por el empleador al-

término del empleo.

Legislación argentina
’ I

un".

Nuestro país no tiene organizado un sistema de amparo para los des-

ocupados forzosos en la medida que signifique el otorgamiento de presta-
ciones en efectivo que compense la pérdida económica del salario.

Como dice Krotoschin (13): "Si bien la Constitución Nacional en su

art. 14 consagra el derecho de trabajar, de allí no surge un derecho subjetivo
del individuo que obligue al Estado para que se realice la ocupaciónadecua-

da de todos los que quieran y necesiten trabajar, aunque el pleno empleo
de la mano de obra disponible es una de las principales ambiciones y pre-

ocupaciones de la política emonómico-social. Estimamos, sin embargo, no

13 Tratado, 2a ed., pág. 892.
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obStante lo razonable de las expresiones precedentes, en manto a la no

exigibilidad del derecho a trabajar de parte del desocupado, va de suyo que
el Estado debe procurar trabajo a quien lo necesite, porque "se trata, en

realidad, de un nuevo fin del Estado moderno" (1°). La política del pleno
empleo y la política de la salud, tienen una vinculación direCta con la

seguridad social en cuanto sirven como medidas preventivas de las contin-

gencias sociales de desempleo y de enfermedad, asi como de las consecuen-

cias de ambos. Cuando, no obstante la prevención,los riesgos ocurren, se

trata que desaparezcan lo antes posible.

Dirección Nacional del Servicio de Empleo
V 0/1

En nuestro país se creó por ley 13.591 la Dirección Nacional del Ser-

vicio de Empleo, suprimida por decreto 499/ 62, aunque no sus funciones,
la que tendrá por objeto facilitar a los trabajadores las posibilidades de

ocupación en todo el territorio del pais, a cuyo efecto regula y coordina la

oferta y la demanda de la mano de obra; atiende lo relativo a la estabilidad
en el empleo; propende a la creación y mantención de fuentes de‘ trabajo
y atiende las prestaciones de paro forzoso (esta última función estaba vincu-

lada con la futura implantaciónde un seguro social que amparara esta con-

tingencia, previsto en el art. S de la ley y que debía proyectar la Dirección

lo cual hasta la fecha no ha ocurrido).

A tales efectos, la Dirección deberá organizar en todo el territorio de

la Nación el servicio de colocación para los trabajadores; propiciar y faci-

litar el desplanmiento de trabajadores; elaborar planes de inmigración de

trabajadores; hacer conocer por los medios de publicidad, sin cargo, las

ofertas y demandas de trabajo; organizar y mantener censos permanentes de

empleadores y trabajadores; fiscalizar las actividades de las agencias de colo-

caciones sin fines de lucro, etc., etc.

Administrativamente, la Dirección contaba, además de un director, con

un Consejo Profesional integrado por 3 representantes de los empleadores
y 3 de los trabajadores, pero el decreto 499/62, lo sup'rimióal eliminar la

Dirección como órgano del servicio.

Por el art. 10 se prohibe el funcionamiento de las agencias privadas
de colocaciones con fines de lucro, entendiéndose comprendida en la prohi-
bición toda acrividad lucrativa relacionada con la colocación trabajadores.

Para la instalación de agencias privdas que no persigan fines de lucro,
deberá mediar autorización de la Dirección.

Las funciones de esta última, fueron transferidas a diversos organismos
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, entre ellas, laDirección' Ge-
neral de Estudios e Investigaciones, la cual se ocupará,entre otras, de las
funciones vinculadas con la oferta y la demanda de mano de obra, inclusive

19 Stafforini y Goñi Moreno, Plan de Seguridad Social; pág. 45-
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.su discribución; la Dirección General de Policia del Trabajo, de las funciones
de inspeccióny control y el Consejo Nacional de Protección del Menor, de

todas las funciones vinculadas con el empleo de rneno'res y protección de la

minoridad. las razones invocadas para la disolución de la Dirección del

servicio de empleo, fueron: que no ha podido dar cumplimiento al objetivo
básico de facilitar alos trabajadores las posibilidades de ocupación.

Agencias de colocaciones

Con respecto a las agencias de colocaciones a que se refieren los Conve-
.nios de la O. I. T., ratificados por nuestro país, debe tenerse en cuenta que,

por ley 9.148 y ley 9.661, modificadas por las leyes 12.101 y 12.102 y re-

,glamentadas por el decreto 2928/43, además del decreto 31188/44 que

suprimiólas agencias privadas de colocaciones de caráCter comercial, la legis-
lación argentina ya se habia ocupado del problema, conStituyendo los ante-

cedentes de la ley 13.591 de creación del servicio de empleo y de la prohibi-
ción de las agencias privadas retribuidas de colocaciones.

La ley 9.148 ordenó crear agencia públicasy gratuitas dependientes del

Regisrro de Colocaciones del Departamento Nacional del Trabajo y se

acordaba ayuda pecunaria a las agencias gratuitas de colocaciones de socie-
dades filantrópicas,murualistas y gremiales con personalidad legal que se

sometan a la fiscalización e inspección del Departamento Nacional del Tra-

bajo (art. 5). Todas las agencias de colocaciones debían insaibirse, con

prohibición de actuar por falta de ese requisito, pero, 'a raíz de la sanción
del decreto 35.188/44, fueron sup'rimidas las agencias'privadas, de coloca-

ciones, cumpliendo desde entonces ese servicio, las agencias oficiales y las

gratuitas autorizadas, para llegar al estado acrual con la misma prohibición
de instalar agencias con fines de lucro, autorizándose, en cambio, por el

servicio de empleo, el funcionamiento de agencias privadas sin fines de lucro,
especialmente gremiales o mutuales, a cuyo efecto, a ciertas organizaciones
sindicales con personeríagremial se les concede la autorización para atender

"la bolsa de trabajo" del gremio, gratuitamente, bajo el control de la depen-
dencia del Estado.

Por avisos en los periódicos también se realiza la colocación de tra-

bajadores, aunque la autoridad podria suprimir ese servicio cuando llegue a

existir un sistema oficial adecuado de difusión que resulte más conveniente

a los trabajadores (art. 12, ley 13.591), lo cual no ha ocurrido hasta el

presente.

0am üsposicimeo

Podrian también citarse’ aqui otras disposiciones _vinculadasa la dea-
ocupación como la ley 11.896, que creó la Junta Nacional para Combatir
la Desocupación,asi como la ley 11.868 que o'rdena el levantamiento bianual
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de censos de desocupados en el territorio de la República,reglamentada por
decreto 19.013/44; la ley 11.591 que autorizó al Poder Ejecutivo a expedir
pasajes gratuitos a los trabajadores desocupados, reglamentada por decreto

12.279/ 32 y la ley 12.789 sob're régimen 'de conchabadores en el cual se
eStablece que los obreros que abandonen temporariamente el lugar de su

residencia con motivo de lademanda de braceros para las labores agricolas,
ganaderas, minera o forestal o de Cualquier or'ra naturaleza, serán contratados
con intervención del Departamento Nacional del Trabajo o de las oficinas

que hagan sus veces.

Dspidoydesempleo. Indunnimeiónpondespidoyprestacionespor
desempleo. Nannalemyfunáonesdeambas

Resulta necesario a nuestro estudio, determinar con la mayor precisión
que resulte posible, la vinculación existente entre las indemnizaciones que,
de acuerdo a nuestra ley 11.729 o disposiciones análogas,se abonan al empleado
u obrero en caso de despido sin causa justificada o justificada por razones

económicas del empleador y las prestaciones de los sistemas de amparo a los

desocupados establecido por la seguridad social, por cuanto es común en

nuestro ambiente, expresar la necesidad de reemplazar el sistema de indem-

nimciones de la ley 11.729 encaso de denuncia patronal del contrato de

trabajo, por un sistema de seguro de desempleo, como si fueran instituciones

equivalentes, destinadas a cumplir la misma finalidad y reemplazables recí-
procamente.

Para ello, previamente debe determinarse la naturaleza jurídica de la

indemnización por despido en nuestra legislación.

a) Según el art. 67 del decreto-ley 33302/45, ratificado por ley 12921

y modificado por ley 13.077, "los empleadores no podrán despedir a

los empleados y obreros comprendidos en las disposiciones del art.

2 de este decreto, salvo el caso de que comprueben fehacientemente

la existencia de causales de despido justificado de acuerdo con el art,

159 del Código de Comercio (ley 11.729) o la disminución o falta

de trabajo. En este último caso deberán empezar por el persona!
menos antiguo. Los empleados y obreros comprendidos en el art. 2 de

este decreto-ley, que sean despedidos por causales distintas a las

enumeradas en el art. 159 del Código de Comercio tendrán derecho

a percibir una indemnización cuyo monto será el doble de la prevista
en la ley 11.729. En caso de que el despido sea por disminución o

falta de trabajo fehacientemente justificada, todo empleado y obrero

comprendido en las disposiciones del art. 2 de esre decreto-ley, ten-

drá derecho al monto de las indemnizaciones que establece la ley
11.729".

La indemnización por antigüedado por despido o por cesantía, prevista
por el art. 157, inc. 3 de la ley 11.729, modificada por la ley 15.785, es la

63



siguiente: "También abonará el principal en todos los casos de despido,
haya o no preaviso, una indemnización no inferior la mitad de su retribución

mensual por cada año de servicios o fracción de 3 meses, tomándose como

base de 'retribución el promedio de los últimos 3 años o de todo el tipo
de servicios cuando sea inferior a ese plazo, sin perjuicio de lo establecido
en el decreto-ley 33302/45. Para fijar el promedio se computarán como

formando parte de los sueldos y salarios, las comisiones u otra remunera-

ción y todo pago hecho en especie, en provisión de alimentos o en casa-v

habitación. En ningún caso esta indemnización será inferior a un mes de

de sueldo ni mayor de 3 2500.- por cada año de servicio".

b) De acuerdo con las disposiciones legales transcriptas, nuestra le-

gislación garantiza en forma relativa la estabilidad en el empleo,
mientras el despido no sea arbitrario, es decir, no exisra una cau'a

justificada del despido vinculada a la persona o a la conducta del

trabajador ni a las necesidades del funcionamiento de la empresa,
o a la economia de la misma.

Si existe una causa justificada del despido, vinculada a la economia

de la empresa, la legislaciónrespeta esa causal fehacientemente comprobada
y permite el desoido. pero ccn indemnización disminuida (simple). Si existe

causal justificativa del despido vinculada a la persona o a la conducta del

trabajador, el derecho de estabilidad cede y el despido se justifica, sin indem-

nización. Si no exisre causal justificativa del despido, el empleador puede
también despedir al empleado u obrero, pero la indemnización será doble

de la prevista en la ley 11.729 (decreto-ley 33302/45), modificada por la

ley 15.785. I.

Por lo tanto, la garantía que la ley ofrece a la estabilidad es relativa,
como ya lo hemos expresado, no absoluta y, en consecuencia, la esrabil'idad
no es propia, sino impropia, y el despido sin justa causa o arbitrario trae

como única consecuencia el pago doble de indemnización al empleado u

obrero, sin que la denuncia unilateral del contrato por parte del patrón,pueda
ser dejada sin efeCto. No ocurre lo mismo en el caso de empleados bancarios

privados o de seguros, regidos por disposiciones que esrablecen la estabilidad

propia, es decir, hasta que el interesado esté en condiciones de obtener la

jubilaciónordinaria íntegra (ley 12.637 y modificatorias y decreto 12336/45
y modificaciones). í

La indemnización por despido está vinculada con la defensa de la estabili-

dad en el empleo, cuando no existan causales justificativas del despido o sólo

se justifique en razones económicas de la empresa.

En este aspecm ha dicho De la Cueva (2°): "La estabilidad de los tra-

bajadores en sus empleos, es el problema presente del Derecho del Trabajó,

2° De la Cueva, Mario "Derecho Mexicano del Trabajo", 4' ed., pág. 755. t. I.
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porque es un supuesto necesario para la realización de la Seguridad Social.

Si el hombre tiene el deber, pero también el derecho de trabajar, si la sociedad

tiene el deber de proporcionar a cada trabajador una ocupaciónque le per-
mita conducir una existencia en armonía con la dignidad de la persona humana,

y si, finalmente, la medida en que la sociedad no satisfaga a esa obligación,
tiene el deber de facilitar al trabajador los recursos necesarios para su subsis-

tencia, nos parece indudable que la estabilidad en los empleos tiene que ser

uno de los pilares de la seguridad social". "En consecuencia, continúa dicho

autor, la permanencia, persistencia o duración indefinida de las relaciones

de trabajo y la exigencia de una causa razonable para su disolución, son mo-

dalidades absolutamente necesarias de la estabilidad de los trabajadores en

sus empleos".

c) La O. I. T. en la Recomendación aprobada en su 47’ reunión (Gi-
nebra 1963), resolvió que "no deberia procederse a la terminación

de la relación de trabajo por iniciativa del patrón (despido) a

menos que exista una causa justificada relacionada con la capacidad
o la conducta del trabajador o basada en las necesidades del funcio-

namiento de la empresa, del establecimiento o del servicio” (art. 2).

En el art. 6 se dice: "Si el despido es injustificado y el trabajador no es

reintegrado a sus ocupaciones pagándole los salarios no percibidos, debiera

percibir una indemnización adecuada o bien una reparación de otro gé-
nero". (En este aspecto, el organismo internacional coincide con nuestra legis-
lación). "Si el despido es justificado por falta grave del trabajador, no

solamente no procede indemnización alguna, sino que tampoco el preaviso,
ni una compensaciónpor fin de servicios u otras prestaciones pagaderas por
el patrón resultarían procedentes" (art. 11, inc. 1). También coincidente la

solución con nuestro sistema legal.

En cambio el art. 9 de la Recomendación, ya no se refiere a la indem-

nización por despido, sino por amparo del trabajador con posterioridad a su

cese, disponiendo: "El trabajador cuya relación de trabajo se hubiera dado

por terminada, debería tener asegurada cierta prOtecciónde sus ingresos:
esta protección.podria comprender: un seguro de desempleo u otras formas

de seguridad social o una compensaciónpor fin de servicios u Otras presta-
ciones análogaspagaderas por el empleador o también una combinación de

prestaciones según la legislación nacional, los contratos colectivos o la poli-
tica de personal adoptada por el empleador".

Si bien el art. 6 reconoce que debe ororgarse una indemnización adecuada

en caso de despido injustífimdosi no se reintegra al trabajador al empleo,
esta indemnización es totalmente ajena al seguro de desempleo que pueda
amparar al trabajador luego de su cese y transcurido el plazo de carencia y

siempre que acredite una antigüedadmínima en el empleo o un mínimo de

cotizaciones, etc,
. jj, ._ l ¡j¡{n
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Asi ya lo habia resuelto claramente la propia O. l. T. como lo expresamos

supra al referirnos al Convenio N9 44, cuyo art. 10 punto 3, dispuso: “Cuando
el empleado haya recibido de su empleador en virtud de un contrato de.

trabajo, una compensación aproximadamente igual a la pérdida de salario

durante un período determinado, podrá perder el derecho al beneficio durante

dicho periodo (beneficio del seguro de desempleo). Sin embargo, no podrá
considerarse como compensación una indemnización por despido prevista
por la legislación nacional". Por lo tanto, asi también debe entenderse el

art. 9 de la Recomendación de 1963, el cual en ningún momento menciona

las indemnizaciones, sino compensaciones por fin de servicio además del

seguro de desempleo. _

Ello es asi, porque la indemnización por despido injustificado "implica
un resarcimiento tarifado de los daños que produce el empleado" el cambio de

ocnpaciónoriginado por voluntad unilateral del empleador. Esto explica la

existencia de la indemnización,aún en el caso de que el empleado encuentre

nueva ocupación inmediatamente al despido, con lo que careceria de funda-
mento la idea de la cobertura del riesgo de la desocupación"(2‘).

Coincidimos totalmente con Pozzo en esta conclusión tan clara y simple,
aunque hayamos partido de diferentes puntos de vista, lo que da a la solución

mayor solidez. En efecto, Pozzo parte de la contratación entre hombres libres

que no pueden estar sujetos ad-vitam a una vinculación que han dejado de

aceptar, aunque reconoce que la aCtual organizaciónde la empresa, la desper
sonalimción del empleador, la falta de vinculación efectiva entre el empre-
sario y sus trabajadores, dan lugar a fundamentar en parte limitaciones al

derecho al despido basadas en el derecho a la estabilidad en el empleo y hasta

en un derecho de prepiedad sobre éste, pero esas restricciones no pueden
ser absolutas, porque aún dentro de la actual organización de la empresa,
no puede negarse el poder del empresario para prescindir del trabajo de sus

empleados aún cuando no exista una justa causa para ello.

En cambio nosotros partimos del derecho del trabajador a la estabilidad

en el empleo, aunque sin llegar a la estabilidad propia, sino a la impropia o

relativa, tal como lo legisla nuestro decreto-ley 33.302/45, lo recomienda la

O. l. T. en su Recomendación de 1963 en su 47' reunión, el art. 123 de la

Constitución mexicana, la legislación alemana, etc, sistemas en los cuales,
no obstante reconocer la estabilidad en el empleo y el no reconocimiento de

despidos arbitrarias o sin causa justificada o socialmente injustificada, no

llegan a la reincorporaciónobligatoria deLempleado despedido en esas condi-

ciones, sino que se llega por imposiciónde la ley u opción de las partes, a

reemplazar la reincorporaciónpor una indemnización generalmente tatifada,
establecida en función del ¡sueldoy de la antigüedad.

En Francia, la indunninción por despido derivadode un abuso de de»-

31 Puno, Juan D. "Manual" T. l, pág. 444. “Derecho del Trabajo? t. II, pis. 503.
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recho patronal, implica la fijaciónjudicial de la real indemniución en función

de los daños y perjuicios al trabajador (2’).

d) En resumen, la indemnización por despido injustificado, por su

naturalaa, no tiene razón para desaparecer en caso de organizarse
un seguro social de desempleo, por manto, si ello ocurriera, impli-
caría desconocer el derecho a la estabilidad en el empleo, funda-

mento de la indemnización por despido, para confundirla con el

derecho a la subsistencia de un desocupado forzoso que no puede
conseguir empleo. El patrón no debe despedir sin causa a un tra-

bajador cuando éste no es incapaz, ni su comportamiento es obje-
table, ni las necesidades de la empresa lo justifican. Y si lo hace,
es de su responsabilidad el pago de la indemnización por despido,
sin que resulte aceptable que derive al seguro social de desempleo
el pago de los daños causados por su acto socialmente injustificado.

Este mismo principio iusrificaria las disposiciones de los regímenes
iubilatorios que eximen al patrón del pago de indemnizaciones por antigüedad,
cuando el trabajador llegue a estar en condiciones de obtener jubilaciónordi-

naria integra, por manto la esmbilidad en el empleo habría cumplido su

término natural.

33 Sobre la naturaleza de la indemnizaciónpor despido, ver: De la Cueva, op.
dt. pág. 796 y sign: Deveali. “Naturalem de la indemnización por despido" en

Derecho del Trabajo, T. 41, pág. 305 y "la indemnización por despido" en Linea-
mientos de Derecho del Trabajo, pág. 227, respectivamente; Krotoschin, op. cit. pág.
521 y siga; Pozzo, op. cit pág. 412 y Derecho del Trabajo, pág. 498., respectiva-
mente; Barassi. T. III, pág. 327; Kaskel y Derscb, Derecho del Trabajo, pág. 377:
Pérez Botija, pág. 283; H. Ferro, “El derecho a la estabilidad", en Estudio de

Demo de Trabajo; "Homenaie a Unsain", pág. 143; Rivas, J. M., Manual, pág. Sl.
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